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“La accesibilidad es igualdad 
y calidad de vida”

¡Síguenos!

www.famdif.org

@famdifmurcia @FAMDIF FAMDIF / COCEMFE

Consejería de Familia
e Igualdad de Oportunidades

Esta actividad está �nanciada por la Consejería 
de Familia e Igualdad de Oportunidades



 La Oficina Técnica de Accesibilidad de 
FAMDIF - OTAF - se creó en el año 2013 con el 
objetivo de velar por el cumplimiento de la 
normativa sobre accesibilidad en la Región de 
Murcia. De ese modo perseguimos hacer real el 
derecho de todos los ciudadanos a acceder de 
forma física y autónoma a los bienes, recursos, 
servicios, entornos a disposición del público y 
establecimientos que la sociedad oferta.

 Está formada por un Arquitecto, Arquitecto 
Técnico y Coordinador del gabinete técnico y de la 
Comisión Permanente de Accesibilidad.

¿QUIÉNES SOMOS?

Guías y otras publicaciones 
 Hemos editado numerosas guías para 
comercios, obras menores, protocolos de actuación, así 
como otras publicaciones reivindicativas y de 
sensibilización.

 Disponemos de un servicio gratuito dirigido 
a toda la población para solventar cuestiones 
sobre accesibilidad en materia urbanística, 
arquitectónica, del transporte y la comunicación.

 

 
 Elaboramos informes técnicos de 
accesibilidad para evaluar el estado de la 
accesibilidad existente y proponer medidas de 
adecuación y mejora a particulares, comunidades 
de propietarios, empresas privadas que lo 
soliciten e instituciones de la Administración 
Pública.

Formación y Sensibilización
 Impartimos  cursos, talleres y ponencias 
formativas tanto a estudiantes como a técnicos y 
profesionales del sector de la edificación y turismo. 

Normativa municipal y regional en materia de 
accesibilidad
 Colaboramos con los ayuntamientos y 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en la 
redacción de planes y ordenanzas reguladoras.

Supervisión de la accesibilidad y supresión de 
barreras arquitectónicas 
 Colaboramos con la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y municipios, a través de convenios, 
para supervisar la accesibilidad de nuevas obras.

En FAMDIF contamos con un servicio 
de información y asesoramiento 
especializado en accesibilidad

¡Gratuito!

Asesoramiento jurídico
Ayudas y subvenciones
Transporte
Barreras arquitectónicas
Adaptaciones funcionales 
de hogar y puestos de trabajo

Itinerarios peatonales
Vados
Plazas reservadas
Espacios públicos
Edificios

¿Necesitas asesoramiento 

en accesibilidad?

Otros servicios de la OTAF:

Contacta con nosotros

Llama al 968 292 826, escríbenos a famdif@famdif.org / 
accesibilidadfamdif@gmail.com o ven a nuestra oficina 
en c/ Mariano Montesinos, 14 - 30005 - de Murcia.
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